
CONCESIÓN 751/2019 – EXPLOTACIÓN PUBLICITARIA EN ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE 
 

Comunicado 4 
 
Se rectifica la “respuesta” dada a la “Consulta 11”, publicada dentro de las 
“Respuestas 10-10” en la página de Compras Estatales por la siguiente 
redacción: 
 
 
Respuesta 11.1 (Subcontratación): 
No es aceptable la subcontratación del giro principal (Explotación Publicitaria), 
objeto del presente llamado. 
Solamente se podrá subcontratar la ejecución de los trabajos necesarios para 
dar cumplimiento a las contraprestaciones exigidas en la Base Obligatoria sujeta 
a lo existente y las contraprestaciones requeridas en la Base Opcional sujeta a 
la oferta. Esta respuesta implica una modificación al Pliego Particular de 
Condiciones. 
 
 
Respuesta 11.2 (Capacidad Operativa): 
Tal como se establece en el Art.7 Contenido de las Ofertas, literal k) Capacidad 
Operativa. “El Oferente deberá detallar cuál será su capacidad operativa con la 
cual dará cumplimiento a las especificaciones del contrato.” Es decir, el 
oferente deberá detallar la capacidad operativa con que pretende dar 
cumplimiento al contrato en caso de ser adjudicataria. 
 


